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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       4 1     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de los organismos competentes, se sirva informar sobre los siguientes puntos:




1º) Existencia de un Programa de Prevención de las intoxicaciones producidas por las cianobacterias y cianotoxinas presentes en las aguas de recreación y otras.




2º) Prácticas de controles en las aguas de consumo humano no procedentes de plantas potabilizadoras para evitar el desarrollo de cianobacterias y cianotoxinas.




3º) Incorporación periódica de modernas estrategias tecnológicas para la remoción de cianobacterias y cianotoxinas en aguas de consumo humano procedentes de plantas potabilizadoras.




4º) Existencia de un Programa de Vigilancia Epidemiológica sobre la aparición estacional de cianobacterias y cianotoxinas en las aguas para potabilizar, potables y de recreación para evitar así el contacto de la población con las mismas.

ARTICULO 2º . - 
REMITIR copia de la presente con sus fundamentos al Poder Ejecutivo.- 

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de junio del año dos mil ocho.-
